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Se requiere 

CONTADOR(A) 
Para labores administrativas y contables. Las funciones 
incluyen tramitación de oficina, mantención de libros 
contables, supervisión del personal, preparación de 
estados financieros, control de cuentas por cobrar y 
pagar, apoyo en auditorías y elaboración de reportes 
para la toma de decisiones. 

Requisitos: título técnico o profesional en contabilidad, 
experiencia mínima de 2 años. 

Las entrevistas se realizarán en nuestra oficina, ubicada 
en Maipú 900, de lunes a viernes, entre las 10:00 y 12:00 
horas, y por la tarde de 15:00 a 17:30 horas.

Requiere:

EDUCADOR(A) 
DIFERENCIAL

40 horas cronológicas, 
enviar CV a curriculum@nobelius.cl

-Venta e instalación de  
parabrisas
-Cotiza tu parabrisa
-Consulta por tu modelo
-Garantías de instalación

PARABRISAS

www.solovidrios.cl Mejicana N°762, Punta Arenas
612 224835 +569 40211638 Solovidriosparabrisas@gmail.comSOLOVIDRIOS

@SOLOVIDRIOS.MAG

DESPACHOS: NATALES, PORVENIR Y COYHAIQUE

Aprueban reforma que suma 
a Gendarmería a Fuerzas de 

Orden y Seguridad

Cambia dependencia desde el Ministerio de Justicia al de Seguridad de Pública

Asimismo, genera efectos en el régimen jurídico aplicable a su personal, eliminando ●●
las asociaciones gremiales

El Senado despachó a ley reforma que incorpora a Gendarmería dentro de 
las Fuerzas de Orden y Seguridad.

Es te  mar tes ,  el 
Senado despachó 
la reforma que 
modifica la Carta 

Fundamental para incorpo-
rar a Gendarmería dentro 
de las Fuerzas de Orden y 
Seguridad Pública.

La iniciativa, ingresada 
por el anterior gobierno y 
puesta con discusión inme-
diata por el actual Ejecutivo, 
fue aprobada en general por 
la Cámara Alta con 40 vo-
tos a favor, dos en contra y 
una abstención.

Pos te r ior mente ,  se 
votaron las distintas indi-
caciones, culminando así 
con el despacho del pro-
yecto y conf irmándose 
el traspaso de la institu-
ción desde el Ministerio 
de Justicia al Ministerio 
de Seguridad.

El ministro de Justicia, 
Fernando Rabat, abordó las 
consecuencias de la aproba-
ción, confirmando que “de 
acuerdo con la disposición 
aprobada, las asociacio-
nes de funcionarios (de 
Gendarmería) se disuelven 
por el solo ministerio de la 
aprobación de la reforma 
constitucional, por lo tanto, 
ya dejan de existir“.

En esa l ínea, Rabat 
reiteró que las asociacio-

nes en Gendarmería se 
extinguirán “en todos los 
ámbitos”, y agregó que “se 
intentó, a través de indi-
caciones, hacer alguna 
distinción, pero el honora-
ble Senado la rechazó por 
amplia mayoría”.

Esto,  ya que ahora 
Gendarmería pasará a de-
pender del Ministerio de 
Seguridad, operando de for-
ma similar a Carabineros 

de Chile y la Policía de 
Investigaciones, institucio-
nes que tienen prohibida la 
sindicalización.

Respecto a los plazos, 
el jefe de Justicia explicó 
que “la reforma rige, desde 

luego, una vez que sea pu-
blicada en el Diario Oficial. 
Posteriormente, existe un 
plazo de un año para dic-
tar una ley que establezca 
el sistema de reinserción 
social“.

Personal de Carabi-
neros detuvo ayer en la 
mañana a tres jóvenes, 
dos de ellos 15 años 
y uno de 18, quienes 
fueron sorprendidos 
portando elementos 
para la confección de 
bombas molotov. Todos 
portaban vestimenta 
correspondiente al Li-
ceo de Aplicación. 

La captura se dio 
en medio de fiscali-
zaciones en el Barrio 
Meiggs, cuando al re-
visar sus pertenencias, 
el personal policial 
detectó que dos de 
ellos ocultaban cinco 
botellas con líquido 
inf lamable y guan-
tes. Junto con esto 
tenían un bidón con 
casi cuatro litros de 
combust ible en su 
mochila. 

Luego, ya en el Li-
ceo de Aplicación, 
y con la ay uda de 
autoridades del estable-
cimiento, localizaron 
otras seis botellas de 
vidrio preparadas con 
líquido acelerante, las 
cuales se encontraban 
ocultas en los baños. 
Todos estos elemen-
tos fueron entregados 
a la Fiscalía Centro 

Norte. 
El teniente coronel 

Bernardo Leiva, pre-
fecto subrogante de 
la Prefectura Santia-
go Central, comentó 
que “alrededor de las 
once de la mañana, 
personal territorial de 
la Prefectura de San-
tiago Central logró la 
detención de dos es-
tudiantes menores de 
edad y un control de 
identidad de un tercer 
estudiante, donde los 
dos menores estudian-
tes detenidos portaban 
elementos que habi-
tualmente se utilizan 
para la construcción de 
elementos incendiarios 
que ponen en riesgo la 
seguridad de los Cara-
bineros y transeúntes 
del sector”. 

“En la 3ª Comisa-
ría de Santiago, unidad 
donde fueron trasla-
dados los detenidos, 
se constituyó la fiscal 
de turno, quien apoya-
da por los organismos 
especializados y labo-
ratorios criminalística, 
dispuso el control de 
detención de estos dos 
menores que portaban 
los elementos incendia-
rios”, puntualizó.

Detienen a 3 jóvenes que 
vestían ropa del Liceo de 
Aplicación: portaban liquido 
acelrante y combustible

“Overoles blancos”
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